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PRIMERO: Que mediante solicitud N° 300605-2025-016847 de fecha 29 de setiembre de 2025 la SRA. GINA 

MELISA RUBIOBECERRA identificado con DNI N°45935166, SR. ISAAC RIMARACHE RODRIGUEZ 

identificado con DNI N°76693326 y SRA. YUDY RUBIO BECERRA identificado con DNI N°74900850, solicita 

la rectificación de la RESOLUCIÓN  DE GERENCIA NºD55 - 2024 – MPC/GDTI, de fecha de emisión  02 de 

setiembre  del 2025, ya que esta ha consignado errores materiales en el ARTICULO PRIMERO, EL NUMERO 

DE ESCRITÚRA PÚBLICA, FECHA Y AÑO DEL LOTE MATRIZ  11, MZ “B”. 

SEGUNDO: Que, los numerales 210.1 y 210.2 del Artículo 210 del TUO de la Ley N° 27444–Ley del 

Procedimiento Administrativo General aprobado por el Decreto Supremo N.º 006-2017-JUS, recogen las 

acciones que pueden adoptar las entidades para enmendar de oficio o de parte los actos administrativos, 

señalando: 210.1 Los errores material o aritmético en los actos administrativos pueden ser rectificados con 

efecto retroactivo, en cualquier momento, de oficio o a instancia de los administrados, siempre que no se altere 

lo sustancial de su contenido ni el sentido de la decisión y 210.2 La rectificación adopta las formas y modalidades 

de comunicación o publicación que corresponda para el acto original; 

TERCERO: Que, mediante RESOLUCIÓN DE GERENCIA N°D55-2025-MPC/GDTI, de fecha de emisión  02 

de setiembre del 2025, donde se comunica la aprobación de la subdivisión del lote urbano signado como lote 

11 de la MZ.B del Distrito y Provincia de Cutervo, Región Cajamarca a los administrados la SRA. GINA MELISA 

RUBIOBECERRA identificado con DNI N°45935166, SR. ISAAC RIMARACHE RODRIGUEZ identificado con 

DNI N°76693326 y SRA. YUDY RUBIO BECERRA identificado con DNI N°74900850, en la antes mencionada 

resolución se ha consignado los siguientes errores materiales:  

 

DICE: (El texto que se encuentra subrayado y en negrita del siguiente cuadro) 

ARTICULO PRIMERO: AUTORIZAR la subdivisión del predio urbano identificado como lote 11, inscrito en la Escritura 

Pública N°161, fojas 652 de fecha 25 de junio del 2008, firmado por el abogado notario Cesar E. Diaz Duarez, ubicado en 

la Manzana B del Jr. Sinchi Roca, distrito y provincia de Cutervo, región Cajamarca, cuya extensión, linderos y medidas 

perimétricas se detallan a continuación: 

 

DEBE DECIR: (El texto que se encuentra subrayado y en negrita del siguiente cuadro). 

ARTICULO PRIMERO: AUTORIZAR la subdivisión del predio urbano identificado como lote 11, inscrito en la Escritura 

Pública N°171, fojas 652 de fecha 22 de febrero del 2023, firmado por el abogado notario Cesar E. Diaz Duarez, ubicado 

en la Manzana B del Jr. Sinchi Roca, distrito y provincia de Cutervo, región Cajamarca, cuya extensión, linderos y medidas 

perimétricas se detallan a continuación: 

 

CUARTO: Que, de acuerdo con lo señalado, corresponde emitir el acto administrativo que disponga la enmienda 

de oficio del citado acto administrativo, y con el fin de que sea congruente la información vertida en el documento 
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anteriormente referido, se extiende la siguiente Fe Erratas, el día 29 de setiembre del presente año, Notifíquese 

y publíquese. 

QUINTO: DISPONER, la publicación de la presente FE DE ERRATAS, en la vitrina Municipal y en el Portal 

Institucional de la Municipalidad Provincial de Cutervo.www.municutervo.gob.pe, por el termino de 15 días 

calendarios 

SEXTO: NOTIFIQUESE, la presente Resolución a la parte interesada, para los fines que estime por 

conveniente. 

 
REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
 

JOSE CARLOS AGUIRRE SANCHEZ 
Gerente 

GERENCIA DE DESARROLLO TERRITORIAL E 
INFRAESTRUCTURA 
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